
  

MAA AN 
TRANSPORTE INTERNACIONAL MARITIMO Y AEREO 

Quito, 7 de febrero del 2013 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente 

De mi consideración: 

: Por medio de la presente, yo José Delgado Velasco con cédula de ciudadanía No. 1703857886, 

Representante Legal de la empresa Servicios Navieros Europeos Euroservicios Cía. Ltda., 

expediente No.50300; solicito muy comedidamente autorizar a quien corresponda se registren 

los datos del nuevo nombramiento del gerente general de la empresa mencionada. 

Autorizo al señor Edison Patricio Ortiz Terán, cédula de ciudadanía No. 1713064085 a realizar el 

trámite correspondiente.   
s Cordiales, . 
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ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día SIETE (07) DE 
FEBRERO DEL DOS MIL TRECE, ante mí Doctor Homero López Obando, Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho 
numeral nueve de la Ley Notarial, comparece: el señor JOSÉ JAVIER DELGADO 
VELASCO; en calidad de GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS 
NAVIEROS EUROPEOS EUROSERVICIOS CIA. LTDA; portador de la cédula de 

ciudadanía número 170385788-6. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
edad, de estado civil casado, con domicilio en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

legalmente capaz para contraer derechos y obligaciones, bien instruido por mi sobre el objeto y 
resultados del Reconocimiento de Firmas, juramentado que fue en legal y debida forma y 
advertido de las penas del perjurio.- Dice y manifiesta que la firma y rúbrica puesta al pie del 
DOCUMENTO, que en una foja antecede, es suya la misma que utiliza en todos sus actos tanto 
públicos como privados.- Leída que le fue en su integridad la presente acta por mi el Notario, en 
alta y clara voz, se afirma y ratifica en el contenido de la misma y para constancia de ello firma 
conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- El presente Reconocimiento no se vefiere 
al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto no asume responsabilidad 

alguna esta Notaría.- ( Se archiva copia.) 

f) Sr. José Javier Delgado Velasco 
0.0: AFODES FIP-E 

 


